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Radicación n° 13001-31-03-004-2016-00105-01 

 

Bogotá, D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por reunir los requisitos pertinentes, se admite el 

recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

demandante, a través de apoderado judicial, frente a la 

sentencia de 13 de diciembre de 2021, proferida por la Sala 

Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cartagena, en el proceso verbal incoado por Mercedes 

Méndez Carballo contra Manuel Méndez y Cía. S. en C.S. en 

liquidación, trámite en el cual intervienen José Manuel 

Óscar Antonio, Lourdes María, Marcela Patricia y Martha 

Jacqueline Méndez Carballo como coadyuvantes de la parte 

convocada. 

 

En consecuencia y para los fines previstos en el 

artículo 343 del Código General del Proceso, se corre 

traslado a la recurrente por el término de treinta (30) días. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado 
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